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II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

B.  Oposiciones y concursos

MINISTERIO DEL INTERIOR
14754 Resolución de 3 de septiembre de 2009, de la Dirección General de la Policía 

y de la Guardia Civil, por la que se modifica la convocatoria de oposición libre 
para cubrir plazas de alumnos del Centro de Formación de la División de 
Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala Básica, 
categoría de Policía, del Cuerpo Nacional de Policía.

Por Resolución de este Centro Directivo de fecha 25 de mayo de 2009 se convocó 
oposición libre para cubrir plazas de alumnos del Centro de Formación de la División de 
Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría de 
Policía, del Cuerpo Nacional de Policía; en la base 2.1.2 de dicha convocatoria se exigía 
como uno de los requisitos para poder ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, 
«haber obtenido antes del 1 de abril de 2010, el permiso de conducción de la clase A y la 
autorización (BTP) para conducir los vehículos a que se refiere el art. 7.3 del Reglamento 
General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo».

Mediante Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, se aprobó el nuevo Reglamento 
General de Conductores, que entrará en vigor el 8 de diciembre del presente año, y que 
introduce modificaciones en relación al anterior que afectan, entre otras materias, a 
determinadas clases de permisos de conducción, así como a la edad mínima para poder 
obtenerlos.

Por cuanto antecede y al objeto de armonizar los intereses que persigue la citada 
convocatoria con la actual normativa en materia de conductores, en uso de las atribuciones 
que me confiere el art. 4 del Reglamento de los Procesos Selectivos y de Formación en el 
Cuerpo Nacional de Policía, 

Esta Dirección General acuerda modificar la base 2.1.2 de la referida convocatoria, 
que quedará redactada en la siguiente forma: 2.1.2. Asimismo los aspirantes deberán 
haber obtenido antes del 1 de abril de 2010, el permiso de conducción de la clase A 
previsto en el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 772/1997, 
de 30 de mayo, o el de la clase A2 a que se refiere el Reglamento General de Conductores, 
aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo; y la autorización (B.T.P.) prevista 
en ambos Reglamentos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Disposición 
Adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, se puede interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil en el plazo de un 
mes, en los términos establecidos por el art. 116 y concordantes de aquella Ley o 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, según lo establecido en los artículos 10.1.i) y 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en 
el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de esta misma Ley.

Madrid, 3 de septiembre de 2009.–El Director General de la Policía y de la Guardia 
Civil, Francisco Javier Velázquez López.
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REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES

TÍTULO I

De las autorizaciones administrativas para conducir

CAPÍTULO I

Del permiso y de la licencia de conducción

Artículo 1.  El permiso y la licencia de conducción.

1.  La conducción de vehículos de motor y ciclomotores por las vías y terrenos a que 
se refiere el artículo 2 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 
exigirá haber obtenido previamente el permiso o la licencia de conducción, sin perjuicio de 
las habilitaciones complementarias que, además, en su caso, sean necesarias.

2.  Los permisos y licencias de conducción son de otorgamiento y contenido reglados 
y su concesión quedará condicionada a la verificación de que los conductores reúnen los 
requisitos de aptitud psicofísica y los conocimientos, habilidades, aptitudes y 
comportamientos exigidos para su obtención que se determinan en este reglamento.

3.  Cuando sea necesario, los permisos y licencias de conducción se podrán sustituir 
provisionalmente por autorizaciones temporales, las cuales surtirán idénticos efectos a los 
del permiso o licencia de conducción al que sustituyan.

4.  Ninguna persona podrá ser titular de más de un permiso o de una licencia de 
conducción expedido por un Estado miembro de la Unión Europea o por un Estado parte 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

En el supuesto de que alguna persona esté en posesión de más de un permiso de 
conducción, le será retirado el que proceda en función de las circunstancias concurrentes, 
para su anulación, si está expedido en España, o para su remisión a las autoridades del 
Estado que lo hubiera expedido.

Artículo 2.  Competencia para expedir los permisos y las licencias de conducción.

Los permisos y licencias de conducción, así como las autorizaciones administrativas 
que provisionalmente los sustituyan, serán expedidos por las Jefaturas Provinciales de 
Tráfico, con excepción de los que autorizan a conducir vehículos de las Fuerzas Armadas 
o de la Dirección General de Policía y de la Guardia Civil.

Asimismo, será expedido por las Jefaturas Provinciales de Tráfico el permiso 
internacional para conducir regulado en la sección 2.ª del capítulo III del título I.

Artículo 3.  Deberes de los titulares de un permiso o de una licencia de conducción.

1.  El titular de un permiso o de una licencia de conducción, así como de cualquier 
otra autorización o documento que habilite para conducir, deberá hacerlo con sujeción a 
las menciones, adaptaciones, restricciones y otras limitaciones respecto de las personas, 
vehículos o de circulación que, en su caso, figuren en el permiso o licencia de conducción, 
de forma codificada según se determina en el anexo I.

2.  El conductor de un vehículo queda obligado a estar en posesión y llevar consigo 
su permiso o licencia de conducción, así como cualquier otro documento o autorización 
que, de acuerdo con la normativa vigente, necesite para poder conducir. Estos documentos 
deberán ser válidos, estar vigentes y se deberán exhibir ante los agentes de la autoridad 
que lo soliciten.

Artículo 4.  Clases de permiso de conducción y edad requerida para obtenerlo.

1.  Todas las clases de permiso de conducción de las que sea titular una persona 
deberán constar en un único documento con expresión de las categorías de vehículos 
cuya conducción autorizan. cv
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2.  El permiso de conducción será de las siguientes clases:

a)  El permiso de conducción de la clase AM autoriza para conducir ciclomotores de 
dos o tres ruedas y cuatriciclos ligeros, aunque podrá estar limitado a la conducción de 
ciclomotores de tres ruedas y cuatriciclos ligeros. La edad mínima para obtenerlo será de 
quince años cumplidos. No obstante, hasta los dieciocho años cumplidos no autorizará a 
conducir los correspondientes vehículos cuando transporten pasajeros.

b)  El permiso de conducción de la clase A1 autoriza para conducir motocicletas con 
una cilindrada máxima de 125 cm³, una potencia máxima de 11 kW y una relación potencia/
peso máxima de 0,1 kW/kg y triciclos de motor cuya potencia máxima no exceda de 15 kW. 
La edad mínima para obtenerlo será de dieciséis años cumplidos.

c)  El permiso de conducción de la clase A2 autoriza para conducir motocicletas con 
una potencia máxima de 35 kW y una relación potencia/peso máxima de 0,2 kW/kg y no 
derivadas de un vehículo con más del doble de su potencia. La edad mínima para obtenerlo 
será de dieciocho años cumplidos.

d)  El permiso de conducción de la clase A autoriza para conducir motocicletas y 
triciclos de motor. La edad mínima para obtenerlo será de veinte años cumplidos pero 
hasta los veintiún años cumplidos no autorizará a conducir triciclos de motor cuya potencia 
máxima exceda de 15 kW.

e)  El permiso de conducción de la clase B autoriza para conducir los siguientes 
vehículos:

Automóviles cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kg que estén diseñados 
y construidos para el transporte de no más de ocho pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada 
no exceda de 750 kg.

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que 
autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa máxima autorizada 
exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 
4.250 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos.

Triciclos y cuatriciclos de motor.

La edad mínima para obtenerlo será de dieciocho años cumplidos. No obstante, hasta 
los veintiún años cumplidos no autorizará a conducir triciclos de motor cuya potencia 
máxima exceda de 15 kW.

f)  El permiso de conducción de la clase BTP, que sólo tiene validez dentro del territorio 
nacional, autoriza para conducir vehículos prioritarios cuando circulen en servicio urgente, 
vehículos que realicen transporte escolar cuando transporten escolares y vehículos 
destinados al transporte público de viajeros en servicio de tal naturaleza, todos ellos con 
una masa máxima autorizada no superior a 3500 kg, y cuyo número de asientos, incluido 
el del conductor, no exceda de nueve. La edad mínima para obtenerlo será de dieciocho 
años cumplidos.

g)  El permiso de conducción de la clase B + E autoriza para conducir conjuntos de 
vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el 
permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada no 
exceda de 3500 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de 
tipo establezcan para estos vehículos. La edad mínima para obtenerlo será de dieciocho 
años cumplidos.

h)  El permiso de conducción de la clase C1 autoriza para conducir automóviles 
distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, cuya masa 
máxima autorizada exceda de 3500 kg y no sobrepase los 7500 kg, diseñados y construidos 
para el transporte de no más de ocho pasajeros además del conductor. Dichos automóviles 
podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. 
La edad mínima para obtenerlo será de dieciocho años cumplidos.
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i)  El permiso de conducción de la clase C1 + E autoriza para conducir los siguientes 
vehículos:

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que 
autoriza a conducir el permiso de la clase C1 y un remolque o semirremolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto 
así formado no exceda de 12.000 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para estos vehículos.

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que 
autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 3.500 kg, siempre que la masa máxima autorizada del 
conjunto no exceda de 12.000 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para estos vehículos.

La edad mínima para obtenerlo será de dieciocho años cumplidos.

j)  El permiso de conducción de la clase C autoriza para conducir automóviles distintos 
de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, cuya masa máxima 
autorizada exceda de 3500 kg que estén diseñados y construidos para el transporte de no 
más de ocho pasajeros además del conductor. Dichos automóviles podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. La edad 
mínima para obtenerlo será de veintiún años cumplidos.

k)  El permiso de conducción de la clase C + E autoriza para conducir conjuntos de 
vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el 
permiso de la clase C y un remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada 
exceda de 750 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún años 
cumplidos.

l)  El permiso de conducción de la clase D1 autoriza para conducir automóviles 
diseñados y construidos para el transporte de no más de dieciséis pasajeros además del 
conductor y cuya longitud máxima no exceda de ocho metros. Dichos automóviles podrán 
llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. La 
edad mínima para obtenerlo será de veintiún años cumplidos.

m)  El permiso de conducción de la clase D1 + E autoriza para conducir conjuntos de 
vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el 
permiso de la clase D1 y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg, 
sin perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún años cumplidos.

n)  El permiso de conducción de la clase D autoriza para conducir automóviles 
diseñados y construidos para el transporte de más de ocho pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada 
no exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veinticuatro años 
cumplidos.

ñ)  El permiso de conducción de la clase D + E autoriza para conducir conjuntos de 
vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el 
permiso de la clase D y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para obtenerlo será de veinticuatro años cumplidos.

3.  Para la conducción profesional de los vehículos que autoriza a conducir el permiso 
de las clases C1, C1+E, C, C +E, D1, D1 +E, D o D+E, deberán cumplirse, además de los 
requisitos exigidos en este artículo, los establecidos en el Real Decreto 1032/2007, de 20 
de julio, por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores 
de determinados vehículos destinados al transporte por carretera.
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Artículo 5.  Condiciones de expedición de los permisos de conducción.

1.  La expedición de los permisos de conducción que a continuación se indican estará 
supeditada a las condiciones siguientes:

a)  El permiso de la clase A sólo podrá expedirse a conductores que ya sean titulares 
de un permiso en vigor de la clase A2 con, al menos, dos años de antigüedad.

b)  El permiso de las clases C1, C, D1 y D sólo podrá expedirse a conductores que ya 
sean titulares de un permiso en vigor de la clase B.

c)  El permiso de las clases BTP y B + E, C1 + E, C + E, D1 + E y D + E sólo podrá 
expedirse a conductores que ya sean titulares de un permiso en vigor de las clases B, C1, 
C, D1 o D, respectivamente.

2.  La obtención de los permisos de conducción que a continuación se indican 
implicará la concesión de los siguientes:

a)  La del permiso de la clase A1 implica la concesión del de la clase AM.
b)  La del permiso de la clase A2 implica la concesión del de la clase A1.
c)  La del permiso de las clases C y D implica la concesión del de las clases C1 y D1, 

respectivamente.
d)  La del permiso de las clases C1 + E, C + E, D1 + E o D + E implica la concesión 

del de la clase B + E.
e)  La del permiso de la clase C + E implica la concesión del de la clase C1 + E.
f)  La del permiso de la clase C + E implica la concesión del de la clase D + E cuando 

su titular posea el de la clase D.
g)  La del permiso de las clases C1 y D1 implica la concesión del de la clase BTP.
h)  La del permiso de la clase D+E implica la concesión del de la clase D1+E.

3.  Para obtener el permiso de la clase A2, el aspirante deberá superar las pruebas de 
control de conocimientos y de control de aptitudes y comportamientos que se indican en 
los artículos 47 a 49.

Esta autorización podrá también obtenerse si el aspirante es titular de permiso de 
conducción de la clase A1 con una experiencia mínima de dos años en la conducción de 
las motocicletas que autoriza a conducir dicho permiso, y supera la prueba de control de 
aptitudes y comportamientos que se indica en el artículo 49.2. Esta prueba podrá sustituirse 
por la superación de una formación en los términos que se establezcan mediante Orden 
del Ministro del Interior.

4.  Para obtener el permiso de la clase A, el aspirante, además de ser titular de un 
permiso de conducción de la clase A2 con una experiencia mínima de dos años en la 
conducción de las motocicletas que autoriza a conducir dicho permiso, deberá superar una 
formación en los términos que se establezcan mediante Orden del Ministro del Interior.

5.  Para conducir un conjunto formado por un vehículo tractor de la categoría B y un 
remolque cuya masa máxima autorizada sea superior a 750 kg, en el caso de que el 
conjunto así formado exceda de 3.500 kg, será necesario superar la prueba de control de 
aptitudes y comportamientos que se indica en los artículos 48.2 y 49.2. Esta prueba podrá 
sustituirse por la superación de una formación en los términos que se establezcan mediante 
Orden del Ministro del Interior.

6.  Para obtener el permiso de la clase BTP, será necesario tener una experiencia, durante 
al menos un año, en la conducción de vehículos que autoriza el permiso de clase B y superar 
la prueba de control de conocimientos específicos que se indica en el artículo 47.1.

Los que no posean esa experiencia, además de dicha prueba deberán acreditar haber 
realizado un curso y completado una formación específica en un centro autorizado, 
ajustada a los contenidos que se indican en el anexo V, así como superar la prueba de 
control de aptitudes y comportamientos que se indica en el artículo 49.2.

Para poder ser autorizado, el titular del centro de formación de conductores interesado 
en impartir los cursos deberá solicitarlo de la Jefatura Provincial de Tráfico acompañando 
la programación razonada y detallada de éstos, con expresión de las evaluaciones parciales 
y finales a realizar para comprobar los conocimientos y aptitudes, el personal docente y el 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
94

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 138	 Lunes 8 de junio de 2009	 Sec. I.   Pág. 48080

material didáctico del que dispone, indicando asimismo los vehículos a utilizar y, en su 
caso, la sección que los impartirá.

7.  El permiso de las clases B, BTP, B + E, C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, D y D + 
E no autoriza a conducir motocicletas con o sin sidecar. No obstante, las personas que 
estén en posesión del permiso de la clase B en vigor, con una antigüedad superior a tres 
años, podrán conducir dentro del territorio nacional las motocicletas cuya conducción 
autoriza el permiso de la clase A1.

En el supuesto de que el permiso de la clase B en vigor, con una antigüedad superior 
a tres años, esté sometido a adaptaciones, restricciones u otras limitaciones en personas, 
vehículos o de circulación, para poder conducir dentro del territorio nacional las motocicletas 
cuya conducción autoriza el permiso de la clase A1, deberán hacerse constar previamente 
por la Jefatura Provincial de Tráfico en el permiso las adaptaciones o restricciones que 
correspondan.

8.  Para conducir vehículos especiales no agrícolas o sus conjuntos cuya velocidad 
máxima autorizada no exceda de 40 km/h, y su masa máxima autorizada no exceda de 
3.500 kg, se requerirá permiso de la clase B. Si excede de cualquiera de estos límites, se 
requerirá el permiso de conducción que corresponda a su masa máxima autorizada.

Para conducir vehículos especiales no agrícolas o sus conjuntos que transporten 
personas se requerirá permiso de la clase B cuando el número de personas transportadas, 
incluido el conductor, no exceda de nueve, de la clase D1 cuando exceda de nueve y no 
exceda de diecisiete y de la clase D cuando exceda de diecisiete.

9.  Los vehículos especiales agrícolas autopropulsados o sus conjuntos cuya masa o 
dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites establecidos en la 
reglamentación de vehículos para los vehículos ordinarios, se podrán conducir con el 
permiso de la clase B, o con la licencia de conducción a que se refiere el artículo 6.1.b).

Para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados o sus conjuntos, que 
tengan una masa o dimensiones máximas autorizadas superiores a las indicadas en el 
párrafo anterior o cuya velocidad máxima por construcción exceda de 45 km/h, se requerirá 
permiso de la clase B en todo caso.

10.  Los ciclomotores también se podrán conducir con permiso de la clase B.
11.  Los vehículos para personas de movilidad reducida se podrán conducir con 

permiso de las clases A1 y B o con la licencia de conducción a que se refiere el artículo 6.1 
párrafo a).

12.  Para conducir trolebuses se requerirá el permiso exigido para la conducción de 
autobuses.

Artículo 6.  Clases de licencia de conducción y edad requerida para obtenerla.

1.  La licencia de conducción, teniendo en cuenta los vehículos cuya conducción 
autoriza, será de las siguientes clases:

a)  Para conducir vehículos para personas de movilidad reducida.
La edad mínima para obtenerla será de catorce años cumplidos. No obstante, hasta 

los dieciséis años cumplidos no autorizará a transportar pasajeros en el vehículo.
No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de las 

clases A1 o B en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de alguna de estas 
clases, la licencia de conducción dejará de ser válida.

b)  Para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos 
cuya masa o dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites establecidos 
para los vehículos ordinarios o cuya velocidad máxima por construcción no exceda de 
45 km/h.

La edad mínima para obtenerla será de dieciséis años cumplidos.
No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de la clase B 

en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de esta clase, la licencia de 
conducción dejará de ser válida.
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